
DECRETO 21/2021, de 6 de julio, del president de la Generalitat, por el que se convocan los Premios Extraordinarios 
de Narrativa Erótica «Luís García-Berlanga», con motivo de la celebración del Año García-Berlanga. [2021/7543] 
El Consell, mediante el Decreto 6/2021, de 8 de enero, del Consell, declaró en 2021 como Año García-Berlanga, 
como reconocimiento a una figura fundamental en el cine español, con un estilo fílmico y una visión de la sociedad y 
de los seres humanos tan original y distintivo que fue necesario inventar el neologismo «berlanguiano» para 
identificarlas. 
En este universo berlanguiano, el humor, la ternura y la sensualidad se amalgaman bajo la mirada al mismo tiempo 
ácida y lúdica del director de cine, que supo proyectar el vitalismo mediterráneo en una obra universal. Además, en 
plena transición española, Luis Garcia-Berlanga y la editora Beatriz de Moura crearon la colección de narrativa 
erótica «La sonrisa vertical», con el objetivo de difundir un género literario hasta aquel momento censurado, y apostar 
por la narrativa de jóvenes autores y autoras. Además, con la convocatoria del premio «La sonrisa vertical» 
(1979-2004), se incorporaron a la colección escritores españoles e hispanoamericanos que posteriormente 
conseguirían un considerable prestigio, como Almudena Grandes o Eduardo Mendicutti. 
En su virtud, en conformidad con el que prevé el artículo 12 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, y el 
artículo 1 del Decreto 105/2019, de 5 de julio, del Consell, por el que establece la estructura orgánica básica de la 
Presidencia y de las consellerias de la Generalitat, 
 
 
DECRETO 
 
Primero. Convocatoria de los premios 
Se convocan los Premios Literarios de Narrativa Erótica «Luís García-Berlanga», en su edición única y extraordinaria 
con motivo de la celebración del Año García-Berlanga. 
 
Segundo. Aprobación de las bases de la convocatoria 
Se aprueban las bases que rigen esta convocatoria extraordinaria, cuyo texto figura como anexo del presente 
decreto. 
 
Tercero. Incidencia presupuestaria 
La aplicación de este decreto no podrá tener ninguna incidencia en la dotación de los capítulos de gasto del 
presupuesto de la Generalitat y, en todo caso, será atendida con los medios personales y materiales de la 
Administración de la Generalitat. 
 
Cuarto. Efectos 
Este decreto producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana. 
 
Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo que corresponda en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución, o bien recurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, y en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio que se utilice cualquier otra vía que se 
considere oportuna. 
 
València, 6 de julio de 2021 
 
El president de la Generalitat, 
XIMO PUIG I FERRER 
 
 
ANEXO 
Bases de la convocatoria 
 
Primera. Objeto 
1. Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de los Premios Extraordinarios de Narrativa Erótica 
«Luis García-Berlanga», con motivo de la celebración en 2021 del Año García-Berlanga. 
2. Los premios no tienen naturaleza económica y por su otorgamiento la Administración de la Generalitat no asume 
ninguna obligación de esta índole con las personas premiadas. 
 
Segunda. Modalidades 
Se concederán dos premios en las siguientes modalidades: 
a) Un Premio de Narrativa Erótica «Luis García-Berlanga» en lengua castellana. 
b) Un Premio de Narrativa Erótica «Luis García-Berlanga» en lengua valenciana. 
 



Tercera. Requisitos de las personas participantes 
Cualquier persona mayor de edad podrá participar en la convocatoria con la presentación de una obra de la cual sea 
el autor o la autora. Cada participante podrá presentar solo una obra en una de las dos modalidades. En caso de que 
se trate de obras de autoría colectiva, el conjunto de las personas autoras se considerará a todos los efectos como 
una única participación. 
 
Cuarta. Requisitos de las obras 
Podrá presentarse a la convocatoria de los premios cualquier obra narrativa, novela o colección de narraciones 
breves, escrita en la lengua correspondiente a la modalidad de que se trate y relacionada con la temática de los 
premios, que tendrá que ser original e inédita en toda su extensión. 
Las obras deberán tener una extensión mínima de 20.000 y máxima de 40.000 palabras. 
 
Quinta. Presentación de solicitudes de participación 
En el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana, las personas que deseen participar deberán presentar la solicitud de participación, junto con 
su obra, con arreglo a los requisitos siguientes: 
a) Las solicitudes se deberán presentar por vía telemática cumplimentando el modelo correspondiente, y deberán 
estar firmadas por las personas solicitantes mediante alguno de los sistemas de firma electrónica admitidos por la 
sede electrónica de la Generalitat. En caso de que la solicitud se refiera a una obra de autoría colectiva, la persona 
que la presente deberá acreditar con una declaración responsable que la solicitud se presenta con el acuerdo y en 
nombre del resto de personas autoras. 
b) Simultáneamente, y adjunta a la solicitud, se deberá presentar la obra narrativa en un documento electrónico en 
formato PDF, con el texto formateado en páginas DIN A4, con letra tipo Times New Roman o Arial cuerpo 12, y con 
interlineado doble. El documento informático no deberá tener en ningún caso un tamaño superior a 5MB. 
c) Las obras que se presenten a la convocatoria tendrán que estar identificadas con seudónimo. En la solicitud de 
participación, las personas solicitantes deberán hacer constar, además de sus datos de identificación personal y la 
modalidad en la que se solicita participar, el título de la obra y el seudónimo con el que se presenta. En la primera 
página de la obra deberá figurar, exclusivamente y por este orden, el título de la obra, el pseudónimo de la persona 
autora, y la modalidad a la que se presenta. 
d) El lugar de presentación de la solicitud y la documentación anexa estará accesible en la sede electrónica de la 
Generalitat https://sede.gva.es, y en el siguiente enlace del portal de la Generalitat, Presidencia, dentro del apartado 
«Solicitud general de iniciación y tramitación Telemática de procedimientos de Presidencia de la Generalitat»: 
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18487&version=amp 
 
Sexta. Gestión de las solicitudes 
1. La gestión de las solicitudes corresponderá a la Subdirección General de Organización y Coordinación de la 
Presidencia. 
2. El órgano encargado de la gestión adoptará las medidas oportunas para garantizar el anonimato de las personas 
autoras de las obras presentadas hasta que se conozca la decisión del jurado para cada una de las modalidades. 
3. No se admitirá ninguna solicitud que no cumpla todos los requisitos establecidos en las presentes bases. En caso 
de que una solicitud no cumpla algún requisito y sea susceptible de enmienda, el órgano encargado de la gestión lo 
comunicará a la persona solicitante y le concederá al efecto un plazo no superior a siete días naturales. 
4. Después de la finalización del plazo de admisión de solicitudes, el órgano encargado de la gestión tendrá que 
enviar las obras admitidas al jurado que corresponda según la modalidad, verificando que no contengan ningún 
elemento que permita la identificación de las personas autoras. 
5. Todas las notificaciones y comunicaciones con las personas participantes en la convocatoria se llevarán a cabo 
exclusivamente a través de medios electrónicos, de conformidad con los artículos 14.2, 41 y 43 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 
Séptima. Jurados 
1. Para cada una de las modalidades de los premios se constituirá un jurado que estará presidido por la persona 
titular de la Dirección General de Cultura y Patrimonio, o persona en quien delegue. 
2. Cada uno de los jurados estará integrado por cinco miembros de reconocido prestigio en el ámbito de la cultura, la 
literatura y la crítica literaria, designados por la Dirección General de Cultura y Patrimonio. 
3. Las funciones de secretaría de los jurados serán ejercidas por las personas nombradas por la persona titular de la 
Subsecretaría de la Presidencia entre el personal empleado público adscrito al órgano encargado de la gestión. 
4. En caso de que el número de obras presentadas lo haga aconsejable, se podrá constituir un comité de selección 
integrado por las personas que designe la Dirección General de Cultura y Patrimonio para proceder a la selección 
previa de las obras que tendrán que ser evaluadas por el jurado correspondiente. 
 
Octava. Selección de las obras premiadas 
1. Cada jurado realizará la valoración de las obras presentadas a la modalidad correspondiente, y propondrá a la 
persona titular de la Presidencia la que considere más adecuada para la concesión del premio. Las propuestas de los 
jurados serán vinculantes y tendrán carácter inapelable. 
2. En caso de que un jurado considere que ninguna de las obras presentadas tienen la calidad necesaria para recibir 
el premio, podrá declararlo desierto. 



3. Los premios se otorgarán a una única obra, sin que sea posible concederlos ex aequo. El jurado tampoco podrá 
declarar finalistas, conceder accésits o menciones especiales, ni recomendar obras para su publicación. 
 
Novena. Concesión de los premios 
1. Corresponde a la persona titular de la Presidencia resolver la concesión de los premios, de acuerdo con la 
propuesta vinculante de cada uno de los jurados para la modalidad correspondiente. Esta resolución será inapelable. 
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución finalizará el día 13 de noviembre de 2021. 
3. La resolución se notificará a las personas premiadas y se publicará en la página web de la Presidencia. 
4. La entrega de los premios se realizará en un acto público. 
 
Décima. Concurrencia con otros premios literarios 
En caso de que, antes de que se publique la decisión del jurado, alguna de las obras presentadas obtuviera cualquier 
otro premio en otro certamen literario, la persona autora tendrá que comunicarlo inmediatamente al órgano 
encargado de la gestión de los premios objete de estas bases porque la obra sea excluida de la consideración del 
jurado. 
Si no se ha realizado la mencionada comunicación y una obra recibe alguno de los premios objeto de estas bases 
después de haber recibido cualquier otro premio literario, cuando se tenga conocimiento de esta circunstancia le será 
retirado el premio «Luis García-Berlanga». 
Undécima. Publicación de las obras premiadas 
1. Durante el plazo de un año desde la comunicación pública de la decisión del jurado, la Generalitat se reservará la 
facultad de publicar las obras premiadas mediante una o más ediciones que formarán parte del fondo editorial de la 
Generalitat. A tal efecto, durante el mencionado plazo, las personas autoras galardonadas no podrán publicar las 
obras premiadas, parcialmente o en su totalidad, ni podrán ceder los derechos de impresión, reproducción, 
comercialización y distribución a ninguna persona física o jurídica distinta de la Generalitat. 
En caso de que la Generalitat decida hacer uso de esta facultad, se establecerán las oportunas cesiones de derechos 
mediante los correspondientes contratos de edición. 
2. En todas las ediciones que se realizan de las obras premiadas, sea por la Generalitat o sea por las personas 
autoras o por cualquier editorial cuando haya finalizado el plazo previsto en el apartado 1, se deberá hacer mención 
expresa que se trata de una obra galardonada por la Generalitat con el Premio de Narrativa Erótica «Luis 
García-Berlanga» 2021. 
 
Decimosegunda. Obras no premiadas 
1. Una vez se hayan publicado las decisiones de los jurados, el órgano encargado de la gestión procederá a destruir 
los ficheros informáticos de las obras no premiadas, y todas las copias electrónicas o en papel que puedan haberse 
hecho. 
2. Las personas autoras no premiadas no tendrán derecho a pedir la devolución de sus obras, ni recibirán ninguna 
comunicación verbal o escrita por parte de la Generalitat o de los jurados en relación con los criterios de concesión 
de los premios. 
 
Decimotercera. Tratamiento de datos personales 
La participación en la convocatoria de los premios objeto de estas bases comportará el tratamiento de datos de 
carácter personal de las personas participantes por parte de la Presidencia de la Generalitat conforme al artículo 13 
del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consell, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
cual se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos). 
 
Decimocuarta. Aceptación de las bases 
La presentación de la solicitud de participación en la convocatoria de los Premios Extraordinarios de Narrativa Erótica 
«Luis García-Berlanga» comporta la plena aceptación de las presentes bases, sin perjuicio de la posibilidad de su 
impugnación conforme a la legislación de procedimiento administrativo.   




